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PROCESO DE COMPRA Nº 380-1247-LPU24 

ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 

 

RENGLÓN 1: CHOMBA FISCALIZACIÓN 

Confeccionada de tela pique algodón y poliéster peinado con cuello tejido antipeeling o piqué 

sintético de microfibra. 

Tela color gris. 

Logos estampados en el frente a un color, ARBA de 10 cm de ancho y GOBIERNO 6 cm de 

ancho. 

Logos estampados en la espalda, ARBA de 24 cm de ancho y GOBIERNO 13 cm de ancho. 

Dos botones plásticos color gris al tono. 

Color de logo ARBA y GOBIERNO: color institucional. 

 

 



RENGLÓN 2: CAMPERA FISCALIZACIÓN 

Campera de corte recto forrada en tafeta al tono, confeccionada en tela bi-capa impermeable 

y respirable con membrana hidrofílica del tipo SOFT SHELL. 

Color según pantone institucional Provincia de Buenos Aires. 

Acceso delantero con cierre monofilamento reforzado de color negro cubierto por un carterón. 

Bolsillos inferiores verticales con cierre monofilamento color negro. 

Estampado en la parte superior delantera y en la espalda. 

Delantera: de corte recto. Acceso central con cierre desmontable monofilamento reforzado. 

Carterón: cruza de izquierda a derecha de 7 cm de ancho aproximadamente, se prolonga 

desde el ruedo hasta el extremo superior del cuello, en su interior con velcros de 2 cm de 

ancho aproximadamente y 5 cm de largo que serán funcionales a velcros ubicados en el 

delantero derecho. 

Bolsillos inferiores: abertura de 16 cm con cierre monofilamento cubierto por una pestaña de 

tela base de 2 cm de ancho. La bolsa del bolsillo confeccionada en tafeta al tono de la tela 

principal. 

Mangas: largas confeccionadas en tela principal, en sus extremos los puños con elástico y 

lengüeta rectangular con velcro para ajuste. 

Espalda: compuesta por una pieza entera de corte recto. 

Cuello: será alto de 9/10 cm al centro delantero, confeccionado en dos piezas enteras, en la 

tela principal. 

Ruedo: de 2.5 cm, formando una jareta por donde pasa un cordón elástico el con terminales 

plásticas en sus extremos. 

Vistas internas: postizas confeccionada en la tela principal de 5 cm. 

Etiquetas: de color blanco, medirán 3 cm de ancho por 3/4 cm de largo, tipografía en color 

negro. Estarán ubicadas centrada por debajo del cuello en el interior del mismo. 

Color e imagen institucional: de acuerdo a las pautas establecidas por el Departamento de 

Imagen Institucional de esta Agencia. 



 
Corresponde al expediente N° EX-2024-21390798-GDEBA-DPTAAARBA   

 

  

 

 

 

RENGLONES 3/4: CAMISA MUJER MANGA LARGA Y CAMISA MANGA CORTA - 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Camisa manga corta y camisa manga larga, de acuerdo a las siguientes especificaciones: 

Batista 65% polyester-35% algodón (tela tipo Batista INTA). 

Corte entallado. 

Cuello fusionado con entretela tejida con refuerzos en cuello. 

Puños ajustables con dos botones (solo para modelo manga larga). 

Sobrecosido en hombros, canesú y sisas. 

Bolsillo en forma de V en el lado izquierdo. 

Con logo bordado. 



 

 

RENGLÓN 5: PAÑUELO CUELLO MUJER - ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Pañuelo estampado textura ultra suave 100% poliéster. 

Estampado de logos a una tinta. 
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RENGLÓN 6: SWEATER MUJER ESCOTE EN V - ATENCIÓN AL PÚBLICO 

En dralón importado con fibra íntima 2/30, suavizado con antipeeling. 

Cuello menguado escote V. 

Logo bordado al frente. 

 

  

RENGLONES 7/8: CAMISA HOMBRE MANGA CORTA Y CAMISA MANGA LARGA - 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Camisa manga corta y camisa manga larga, de acuerdo a las siguientes especificaciones: 

Batista 65% polyester-35% algodón (tela tipo Batista INTA). 

Cuello fusionado con entretela tejida con refuerzos en cuello. 

Puños ajustables con dos botones (solo para modelo manga larga). 

Sobrecosido en hombros, canesú y sisas. 

Bolsillo en forma de V en el lado izquierdo. 

Con logo bordado. 

Botonadura hasta el cuello con botones en el mismo (button down). 

 



 

 

 

RENGLÓN 9: SWEATER HOMBRE ESCOTE REDONDO - ATENCIÓN AL PÚBLICO 

En dralón importado con fibra íntima 2/30, suavizado con antipeeling. 

Cuello redondo, puños. 

Logo bordado al frente. 
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RENGLÓN 10: PIN PRENDEDOR - ATENCIÓN AL PÚBLICO 

De 25 mm de diámetro. 

Impresión full color con lámina protectora matrizados. 

Pin chapita con traba de alfiler de gancho o snap. 

Calidad de impresión digital. 

En el frente, logo de ARBA. 

 

 

 

 



 

 

TALLES RENGLONES 1/9: 

En cuanto a los talles de cada prenda, serán informados al momento de la adjudicación, de 

acuerdo a la tabla de talles. 
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RENGLÓN 11: PANTALONES DE VESTIR - INDUMENTARIA CHOFERES 

Tela gabardina, corte moderno, con costura reforzada. Con dos bolsillos traseros, dos bolsillos 

delanteros inclinados (americanos), botón y ojal de cierre. Color negro o gris. 

 

RENGLONES 12/13: CHOMBAS CON LOGO PARA HOMBRE Y CHOMBAS CON LOGO 

PARA MUJER - INDUMENTARIA CHOFERES 

Confeccionada en tela pique algodón y poliéster peinado con cuello tejido antipeeling o pique 

sintético de microfibra. Color blanco. Dos botones plásticos color blanco. Corte hombre o 

mujer según corresponda. Logos estampados según diseño. Respetar estrictamente los 

colores institucionales para la aplicación de la marca. 

 

 

RENGLÓN 14: CAMISAS CON LOGO PARA HOMBRE - INDUMENTARIA CHOFERES 

Batista 65% polyester-35% algodón (tela tipo Batista INTA), cuello fusionado con entretela 

tejida con refuerzos en cuello, puños ajustables con dos botones (modelo manga larga), 

sobrecosido en hombros, canesú y sisas, botonadura hasta el cuello con botones en el mismo 

(button down), bolsillo en forma de V en el lado izquierdo. Logo bordado según diseño. 



 
Corresponde al expediente N° EX-2024-21390798-GDEBA-DPTAAARBA   

 

  

 

 

 

RENGLÓN 15: CAMISAS CON LOGO PARA MUJER - INDUMENTARIA CHOFERES 

Batista algodón peinado con viscosa 30/1 (tela tipo Batista INTA Elastizada), corte entallado, 

cuello fusionado con entretela tejida con refuerzos en cuello, puños ajustables con dos 

botones (modelo manga larga), sobrecosido en hombros, canesú y sisas, bolsillo en forma de 

V en el lado izquierdo. Logo bordado según diseño. 

 



 

RENGLONES 16/17: SWEATER CON LOGO PARA HOMBRE ESCOTE V Y SWEATER 

CON LOGO PARA MUJER ESCOTE V – INDUMENTARIA CHOFERES 

En dralón importado con fibra íntima 2/30, suavizado con antipeeling, cuello escote en V y 

puños. Logo bordado según diseño. Corte hombre o mujer según corresponda. 

 

 

RENGLÓN 18: ZAPATOS DE VESTIR PARA HOMBRE - INDUMENTARIA CHOFERES 

De cuero negro flor, acordonado, suela de goma, sexo: masculino. 

 

RENGLÓN 19: ZAPATILLAS DE SEGURIDAD - INDUMENTARIA CHOFERES 

Zapatillas de seguridad ultraliviana, COMPOSICION CAPELLADA: (Exterior) combinación de 

cueros y materiales textiles. Con material reflectivo de alta visibilidad color gris plata. (Interior) 

Forro textil con tratamiento antimicrobiano. (Cuello) acolchado. (Lengüeta) forrada y 

acolchada. Punteras de protección de aleación de aluminio. Planta de poliuretano 

multidensidad con insertos en (TPU) poliuretano termoplástico de alta densidad. PLANTA: 

Dieléctrica – Antideslizante. Norma: IRAM 3610 – 3463. Color: Gris plata. 

 

CONSIDERACIONES ESPECIALES: 
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Talles y forma de entrega de indumentaria: 

Renglones 1 y 2: Una vez realizada la adjudicación, el proveedor deberá, 

INDEFECTIBLEMENTE, realizar la entrega, a modo de muestra, de una prenda por cada talle 

para confeccionar el listado definitivo con las cantidades de prendas a requerir. 

Para los renglones 3/4 y 6/9: realizada la adjudicación, el proveedor deberá, 

INDEFECTIBLEMENTE, realizar la entrega, a modo de muestra, de una prenda por cada talle 

(tanto de mujer como de hombre) para confeccionar el listado definitivo con las cantidades de 

prendas a requerir por talle, incluidos los talles especiales. Los talles especiales deben ser de 

hasta un 2% del total de cada tipo de prenda requerida. 

La indumentaria de atención al público (renglones 3/4 y 6/9) será entregada en setecientos 

noventa (790) Kits en bolsa de friselina con aplicación de imágenes institucionales, 

individualizando el nombre del agente receptor del mismo. Cada prenda será presentada en 

bolsa individual transparente, respetando los talles y diferenciado entre kit para mujer y kit 

para hombre. Cada kit debe incluir la identificación del agente al que será entregado. Los kits 

serán agrupados por Subgerencias, 

según el listado que será entregado con los talles al adjudicatario. 

Detalle de cada kit: 

Kit de mujer; 468 Kits compuestos por: camisas manga larga (2 unidades), camisas manga 

corta (2 unidades), sweaters (2 unidades), prendedores con logo (1 unidad), pañuelo de cuello 

(1 unidad). 

Kit de hombre; 322 Kits compuestos por: camisas manga larga (2 unidades), camisas manga 

corta (2 unidades), sweaters (2 unidades), prendedores con logo (1 unidad). 

Las unidades restantes pertenecientes al stock, deberán serán entregadas en bolsa individual 

transparente, doblada y con talle visible, en cajas por talle y tipo de prenda, diferenciando 

entre prendas masculinas y femeninas. 

La indumentaria de fiscalización (renglones 1 y 2) deberá ser entregada por tipo de prenda, 

en caja y en bolsas de nylon transparentes individuales, dobladas y con número de talle 

visible. 

TALLES RENGLONES 11/19: 

En cuanto a los talles, serán informados al momento de la adjudicación, debiendo 

contemplarse la amplitud entre los mínimos y máximos de acuerdo al siguiente detalle: 

 Pantalones de vestir: 30 a 62 

 Chombas con logo hombre: S a XXXL 



 Chombas con logo mujer: M a XL 

 Camisas hombre: 40 a 54 

 Camisas mujer: XL 

 Suéter hombre: S a XXXL 

 Suéter mujer: M a XL 

 Zapatos de vestir para hombre: 39 a 46 

 Zapatillas de seguridad: 40 a 45 

 

 

BOLSA DE FRISELINA CON APLICACIÓN DE IMÁGENES INSTITUCIONALES: 

 

 


